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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL  DE SEGURIDAD Y SALUD 
La redacción de un Proyecto Básico y de Ejecución para las obras de Reforma del Centro 
de Salud Mental de Arganda del Rey, situado en la C/ Juan de la cierva, 321, 28500 
Arganda del Rey, implica por obligación legal según el RD 1627, la redacción de un 
Estudio de Seguridad y Salud integrado en dicho proyecto. En él se analizan y resuelven 
los problemas de seguridad y salud en el trabajo dando respuesta humana a los requisitos 
de la vida laboral. En la fase de obra se concretan en el Plan de Seguridad y Salud, a 
elaborar por el Contratista, en base a este Estudio. 
 
En consecuencia, se encargó la elaboración del Estudio de Seguridad y Salud específico 
para el Proyecto Básico y de Ejecución de las obras de Reforma interior del Centro de 
salud Mental de Arganda, a Dª. Natalia Varela Alvaro, arquitecto , siendo el promotor el 
Hospital Universitario del Sureste (CIF: S-2800541-A). 
 
El Estudio de Seguridad y Salud se elabora en su desarrollo al mismo tiempo que se 
adapta su contenido y disposiciones a los medios y tecnologías utilizados en obra. 
 

2. DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Promotor de la obra: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 
Ronda del Sur, 10, 28500 Arganda del Rey, Madrid – 
28500- Madrid 
CIF: S-2800541-A 

Proyecto: REFORMA MENOR DEL CENTRO DE SALUD MENTAL DE 
ARGANDA situada en calle Juan de la Cierva, 21, 28500 
Arganda del Rey, Madrid 

Proyectista: Natalia Varela Alvaro 
Autor Estudio de Seguridad y Salud: 
Coordinador Seguridad y Salud. 
Fase de obra: 

Natalia Varela Alvaro, Arquitecto 
Natalia Varela Alvaro, Arquitecto. 
Natalia Varela Alvaro, Arquitecto. 

Presupuesto de Contrata.  Doscientos mil setecientos cuarenta y cuatro euros y 
ochenta y nueve céntimos (200.744,89 €) 
 

Presupuesto de Ejecución Material 
del Estudio de Seguridad y Salud 

Mil quinientos treinta y cuatro euro y sesenta céntimos 
(1.534,60 €) 
 

Plazo para la ejecución de la obra: 2 meses 
 

Tipología de la obra a construir: Reforma 
 

Localización de la obra a reformar: C/ Juan de la Cierva, 21, 28500 Arganda del Rey. 
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3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  
 

El Autor del Estudio de Seguridad y Salud declara: que es su voluntad la de identificar los 
riesgos y evaluar la eficacia de las protecciones previstas sobre el proyecto y en su 
consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su buen saber 
y entender técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los 
límites económicos permiten. 
  
En base a este Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista deberá desarrollar el Plan de 
Seguridad para cumplir con la prevención de los riesgos laborales y con ello influir de 
manera decisiva en la consecución del objetivo principal en la obra: lograr ejecutarla sin 
accidentes laborales, ni enfermedades profesionales. 
 
Concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según los siguientes 
apartados, cuyo orden de trascripción es indiferente ya que todos son del mismo rango: 
- Conocer el proyecto a reformar, la tecnología, los procedimientos de trabajo y 

organización previstos para la ejecución de la obra así como el entorno, condiciones 
físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder identificar 
y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.  

- Analizar todas las unidades de obra del proyecto a construir, en función de su forma y 
de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción. 

- Colaborar con todos los equipos intervinientes para estudiar y adoptar soluciones 
técnicas y de organización que eliminen o disminuyan los riesgos. 

- Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo,  
- Relacionar los riesgos inevitables especificando las medidas preventivas y de protección 

adecuadas para controlarlos y reducirlos mediante los procedimientos, equipos 
técnicos y medios auxiliares a utilizar. 

- Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como 
consecuencia de la tecnología que va a utilizar: las protecciones colectivas, equipos de 
protección individual, procedimientos de trabajo seguro, los servicios sanitarios y 
comunes, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

- Presupuestar adecuadamente los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos 
necesarios para la comprensión de la prevención proyectada. 

- Ser base para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud por el contratista y formar 
parte, junto al estudio de seguridad y salud y al plan de prevención del mismo, de las 
herramientas de planificación e implantación de la prevención en la obra.  

- Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del Plan de Seguridad y 
Salud que elabore el Contratista en su momento basándose en este Estudio de 
Seguridad y Salud.  

- Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de 
construcción y se espera que sea capaz por sí misma, de animar a todos los que 
intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más 
razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de nada 
servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia la empresa 
Contratista, los subcontratistas, los trabajadores autónomos y los trabajadores que en 
general que van a ejecutar la obra; debe llegar a todos ellos, mediante los mecanismos 
previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les 
afecten directamente y en su medida. 

- Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, sea eficaz la 
prevención de las enfermedades profesionales. 

- Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 
produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la oportuna 
a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 
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- Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a 
definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

- Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o 
autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la 
seguridad y salud.  

- Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las 
previsiones e informaciones útiles para efectuar, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores; de reparación, conservación y 
mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para las 
operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 
instalaciones. 

- Es necesario que el Estudio de Seguridad y Salud esté presente en obra, junto al 
Proyecto de Ejecución del que es parte y al Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

4. PROCESO CONSTRUCTIVO Y DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS 
RIESGOS LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
 

El autor de este estudio de seguridad y salud persigue conseguir la colaboración del resto 
de los agentes que intervienen en las distintas fases previstas hasta la ejecución de la 
obra, al considerar que la seguridad solo se consigue si es objetivo común de todos.  
 
Cada empresario ha de tener en cuenta para el desarrollo de su actividad específica, los 
principios de la acción preventiva contenidos en el art. 15 de la Ley 31/95. Quiere decirse 
que el proceso productivo ha de realizarse evitando los riesgos o evaluando la 
importancia de los inevitables y combatiéndolos en su origen con instrumentos de 
estrategia, formación o método. La eficacia de las medidas preventivas ha de someterse 
a controles periódicos y auditorías por si procediera su modificación ó ajuste. 
 
La especificidad del sector construcción, con concurrencia de varias empresas en la 
obra al mismo tiempo, necesita de un ordenamiento de las actividades en las que se 
planifique, organice y se establezca la actuación de cada una de ellas en las 
condiciones señaladas anteriormente. Esta concurrencia hace aparecer nuevos riesgos 
derivados de las interferencias entre las diversas actividades en la obra, y necesitarán de 
análisis fuera del ámbito de las empresas participantes.  
 

4.1. Tipología y características de los materiales y elementos 
El tipo y características de los materiales, elementos y componentes que se van a 
utilizar en la obra, con sus peculiaridades: peso máximo, embalaje, paletización, etc., 
vienen reflejados en Memoria, Pliego de Condiciones y Mediciones del Proyecto de 
REFORMA MENOR DEL CENTRO DE SALUD MENTAL DE ARGANDA situada en calle Juan 
de la Cierva, 21, 28500 Arganda del Rey, Madrid. 
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4.2. Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 
Construcción existente en esquina. 
 

4.3. Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la obra 
Clima mediterráneo, es decir inviernos templados y lluviosos y veranos secos y 
calurosos o templados, con otoños y primaveras variables, tanto en temperaturas 
como en precipitaciones. 

 

4.4. Tráfico rodado y accesos   
La parcela dispone de un acceso peatonal a través C/Juan de la Cierva 21. 

 

4.5. Interferencias con los servicios afectados y otras circunstancias o actividades del 
entorno, que originan riesgos laborales por la ejecución de la obra  

Las interferencias con conducciones de toda índole han sido causa eficiente de 
accidentes, por ello se considera muy importante detectar su existencia y localización 
exacta en los planos suministrados por el proyecto, con el fin de detectar y evaluar 
claramente los diversos peligros y riesgos.  

 
Las interferencias detectadas son:  

 
Accesos rodados a la 
obra. 

Cuando sea necesario, se colocará un señalista que facilitará la 
incorporación. 
Está prevista una entrada exclusiva para vehículos y acceso de materiales 
durante toda la obra. Esta entrada estará separada de la entrada peatonal. 

Circulaciones 
peatonales. 

Identificar, separar y señalizar los accesos peatonales a obra. 

Líneas eléctricas 
aéreas. 

No existen en la zona. 

Líneas eléctricas 
enterradas. 

Preservar la acometida eléctrica a obra. 

Transformadores 
eléctricos de superficie 
o enterrados. 

No existen en la zona. 

Conductos de gas. No existen en la zona. 
Conductos de agua. Preservar la acometida de agua obra. 
Alcantarillado. No existe en la zona 
Otros. No se aprecian interferencias con servicios públicos en la zona de actuación. 

 
4.6. Proceso constructivo 

El orden de ejecución de las obras será el que sigue:  
 
Demoliciones 
Instalación de Climatización 
Instalación Eléctrica y Alumbrado 
Instalación de fontanería 
Albañilería y cerramientos 
Falsos techos 
Aislamientos e impermeabilizaciones 
Pinturas  
Carpintería y cerrajería interior 
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Limpieza 
 

4.7. Unidades de construcción previstas en la obra  
En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto básico, se definen las 
siguientes actividades de obra: 

 
Demoliciones 
Instalación de Climatización 
Instalación Eléctrica y Alumbrado 
Instalación de fontanería 
Albañilería y cerramientos 
Falsos techos 
Aislamientos e impermeabilizaciones 
Pinturas  
Carpintería y cerrajería interior 
Limpieza 
 
Oficios cuya intervención es objeto de la prevención de los riesgos laborales 
Las actividades de obra descritas, se realizan con los siguientes oficios: 
 
*. Albañil 
*. Calefactor 
*. Capataz o jefe de equipo 
*. Carpintero 
*. Cerrajero 
*. Electricista 
*. Encargado de obra 
*. Enlucidor (yesaire) 
*. Montador de aire acondicionado 
*. Montador de vidrio 
*. Peón especialista 
*. Peón suelo (limpieza, distribución de material, etc.) 
*. Pintor 

4.8. Medios auxiliares previstos para la realización de la obra 
Del análisis del proyecto, de las actividades de obra y de los oficios, se prevé la 
utilización de los siguientes medios auxiliares: 
La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista o de 
algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que cada 
empresario habrá mantenido en propiedad de su empresa y que, en el caso de 
subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que 
el nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en 
el caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá 
reconsiderarse. 
*. Andamios sobre borriquetas 
*. Banco de trabajo con mordazas o aprietos 
*. Bateas emplintadas para transporte de materiales sueltos 
*. Carretón o carretilla de mano (chino) 
*. Carretón rodante para arrastre de perfilería 
*. Contenedor de escombros 
*. Escaleras de mano 
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*. Herramientas de albañilería, paletas, paletines, llanas, plomadas 
*. Herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, etc.) 
*. Herramientas manuales, palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca 

 

4.9. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
Por igual procedimiento de análisis al descrito en el apartado anterior, se define la 
maquinaria que es necesario utilizar en la obra. 
 
En el listado que se suministra, se incluye la procedencia (propiedad o alquiler) y su 
forma de permanencia en la obra. Estas circunstancias son un condicionante 
importante de los niveles de seguridad y salud que pueden llegarse a alcanzar. El 
pliego de condiciones particulares, contiene los procedimientos preventivos que 
garantizan por su aplicación, la seguridad y salud de la obra. 
 
La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista o de 
algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que cada 
empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que en el caso de 
subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que 
el nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en 
el caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá 
retocarse. 
 
*. Batidora mezcladora para pinturas o barnices coloreados. 
*. Pistola automática hinca clavos. 
*. Sierra circular de mesa, para madera, material cerámico o pétreo en vía húmeda. 
*. Taladro eléctrico portátil (también atornillador de bulones y tirafondos). 

4.10. Instalaciones de obra 
Mediante el análisis y estudio del proyecto se definen las Instalaciones de obra que se 
construirán: 
*. Instalación de calefacción 

 

4.11. Cuadro de características para los acopios y talleres 
En la fase de ejecución de se dispondrá de un espacio para el acopio de materiales y 
para talleres cuya extensión y organización variará dependiendo de la fase de la 
obra, disponiéndose estos dentro de la edificación, en un espacio reservado para 
ellos. 

 

4.12. Cálculo del número medio de trabajadores a intervenir en la obra 
Para ejecutar la obra en un plazo de 16 meses se utiliza el porcentaje que representa 
la mano de obra necesaria sobre el presupuesto total.  

 
CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 
Presupuesto de contrata 200.744,89 €                                                          
Importe porcentual del coste de la mano de obra. 16,12% s/200.744,89  € =  32.360,08 €  € 
Nº medio de horas trabajadas por los trabajadores en el 
plazo del proyecto.  

2.103,73 

Número medio de trabajadores 2.103,73 horas / 40h * 2 meses  = 4,7 
Redondeo del número medio de trabajadores. 5 trabajadores. 

 
Esto implicará un máximo de 5 trabajadores en momentos puntuales en la obra. 
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El contratista, en el Plan de Seguridad y Salud o sus anexos, estimará el número exacto 
de trabajadores máximos en cada momento. Si eso supusiera una modificación 
relevante de la cantidad de trabajadores que se ha calculado que intervengan en 
esta obra deberá adecuar las previsiones de instalaciones provisionales y protecciones 
colectivas e individuales a la realidad. Así se exige en el pliego de condiciones 
particulares. 
 

5. INSTALACIONES PROVISIONALES PARA TRABAJADORES: SERVICIOS HIGIÉNICOS, 
VESTUARIO, COMEDOR, LOCALES DE DESCANSO. 
5.1. Instalaciones provisionales para los trabajadores 

Consideraciones aplicadas en la solución: 
Existen los problemas originados por el movimiento concentrado y simultáneo de 
personas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar actividades 
cotidianas, que exigen intimidad y relación con otras personas que se consideran en el 
diseño de estas instalaciones provisionales y quedan resueltos en los planos de 
ubicación y plantas de las mismas, de este estudio de seguridad y salud. 
Se le ha dado un tratamiento uniforme, procurando evitar la dispersión de los 
trabajadores por toda la obra, con el consiguiente desorden y aumento de los riesgos 
de difícil control, falta de limpieza de la obra y el aseo deficiente de las personas. 
Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
- Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente.    
- Quedan centralizadas metódicamente.  
- Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, 

independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de 
las empresas: principal o subcontratadas, o sean trabajadores autónomos o de 
esporádica concurrencia en la obra. 

- Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves 
interferencias entre los usuarios. 

- Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o formativo, 
con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

- Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 
 

5.2. Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados 
metálicos comercializados 

Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de 
módulos metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con 
aislante térmico y acústico. 
Tendrán un aspecto sencillo pero digno. El pliego de condiciones, los planos y las 
mediciones aclaran las características técnicas de estos módulos metálicos, que han 
sido elegidos como consecuencia de su temporalidad y espacio disponible. Deben 
retirarse al finalizar la obra. 
En los planos de este estudio de seguridad y salud, se han señalado unas áreas, dentro 
de las posibilidades de organización que permite el lugar en el que se va a construir y 
la construcción a ejecutar, para que el Constructor adjudicatario ubique y distribuya 
las instalaciones provisionales para los trabajadores, así como sus oficinas y almacenes 
exteriores. 
Se ha modulado cada una de las instalaciones de vestuario y comedor, de tal forma, 
que den servicio a todos los trabajadores adscritos a la obra según la curva de 
contratación. 
 

CUADRO INFORMATIVO DE NECESIDADES 
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Superficie de vestuario y aseo: 5 trab. x 2 m2. = 10 m2. 

Superficie de comedor: 5  trab. x 2 m2. = 10 m2. 

Nº de retretes:  5 trab. : 15 trab./ud. = 1 uds. 

Nº de lavabos: 5 trab. : 15 trab./ud. = 1 uds. 

Nº de duchas: 5 trab. : 10 trab./ud. = 1 uds. 

6. PLANIFICACIÓN Y FASES CRÍTICAS DE LA OBRA 
 

A la vista del plan de ejecución de obra, así como de sus características técnicas, se ha 
de definir en el diagrama crítico de riesgos, como consecuencia, de que cada fase de 
obra posee sus riesgos específicos, tal y como queda reflejado en el apartado 
correspondiente. 
 Cuando dos o más actividades de obra coinciden en el espacio y el tiempo, los riesgos, 
generalmente aumentan en los grados de frecuencia y de consecuencias, alcanzando 
valores superiores a la suma de los riesgos de las fases o actividades coincidentes. 

 

7. IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 
PROTECCIONES DECIDIDAS 
 

La siguiente Identificación inicial de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones, se realiza sobre el Proyecto Básico de: 
Reforma de Centro de Salud Mental en Arganda del Rey en consecuencia con la 
tecnología y la organización previstas para su construcción, que pueden ser matizadas 
por el Contratista y que, en este caso, deberá reflejar en su Plan de Seguridad y Salud, 
dejándolo adaptado a las mismas. 
 
Los riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y evalúan, 
mediante soluciones constructivas, de organización, protecciones colectivas, equipos de 
protección individual y señalización oportunos para su neutralización o reducción a la 
categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, mediante la 
aplicación además, de los criterios de las estadísticas de siniestralidad publicados por la 
Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
El éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que se 
alcance durante la ejecución de la obra. En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud que 
elabore el Contratista, respetará la metodología y concreción conseguidas por este 
estudio de seguridad y salud.  
 
El pliego de condiciones particulares, recoge las condiciones y calidad que debe reunir la 
propuesta que presente en su momento a la aprobación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 

7.1. Identificación de riesgos laborales que pueden ser evitados y en consecuencia, se 
evitan 

En este trabajo, se consideran riesgos evitados los siguientes: 

- Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado 
mediante el estudio preventivo del plan de ejecución de obra. 

- Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles, que 
se han eliminado mediante la exigencia de que todas las máquinas estén completas; 
con todas sus protecciones.  
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- Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los 
contactos eléctricos, que se han eliminado mediante la exigencia de que todas ellas 
estén dotadas con doble aislamiento o en su caso, de toma de tierra de sus carcasas 
metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de los cuadros de 
suministro y red de toma de tierra general eléctrica. 

- Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se han 
resuelto mediante la aplicación de procedimientos de trabajo seguro, en 
combinación con las protecciones colectivas, equipos de protección individual y 
señalización 

- Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan 
mediante el control de sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, 
ninguna de sus protecciones específicas y la exigencia en su caso, de poseer el 
marcado CE. 

- Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos; mediante la 
exigencia de utilizar medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios 
auxiliares en buen estado de mantenimiento, montados con todas las protecciones 
diseñadas por su fabricante. 

- Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en 
la obra, que se exigen en su caso, con marcado CE o con el certificado de ciertas 
normas UNE. 

- Se omite el prolijo listado por ser inoperante para la prevención de riesgos laborales, 
pues por la aplicación de este trabajo ya no existen.  

 

7.2. Relación de riesgos laborales que no se han podido eliminar 
En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra pero resueltos mediante la 
prevención contenida en este trabajo el listado siguiente: 

- Caídas de personas a distinto nivel 
- Caída de personas al mismo nivel 
- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
- Caídas de objetos en manipulación 
- Caídas de objetos desprendidos 
- Pisadas sobre objetos 
- Choques contra objetos inmóviles 
- Choques contra objetos móviles 
- Golpes por objetos o herramientas 
- Proyección de fragmentos o partículas 
- Atrapamiento por o entre objetos 
- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 
- Sobreesfuerzos 
- Contactos térmicos 
- Exposición a contactos eléctricos 
- Exposición a sustancias nocivas 
- Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
- Exposición a radiaciones 
- Explosiones 
- Incendios 
- Accidentes causados por seres vivos 
- Atropellos o golpes con vehículos 
- Patologías no traumáticas 
- “In itínere” 
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Cada uno de los epígrafes de la lista precedente surge de la estadística considerada 
en el “Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General 
Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales”; tiene su desarrollo en función de la peculiaridad de 
cada actividad de obra, medios auxiliares y  máquinas utilizadas, en combinación con 
los oficios presentes en la obra y las protecciones colectivas a montar para eliminar los 
riesgos. Estas especificaciones, aparecen en el anexo de “identificación de riesgos y 
evaluación de la eficacia de las protecciones dentro de este mismo trabajo. Están 
dentro de los listados de riesgos seguidos de la forma en la que se han considerado. 

La prevención aplicada en este trabajo, demuestra su eficacia en las tablas aludidas 
en el párrafo anterior, como se puede comprobar, la mayoría de ellos se evalúan tras 
considerar la prevención “riesgos triviales”, que equivale a decir que están 
prácticamente eliminados. No se considera así. Se estima que un riesgo trivial puede 
ser causa eficiente de un accidente mayor, por aplicación del proceso del principio 
de “causalidad eficiente” o de la teoría del “árbol de causas”. Esta es la razón, por la 
que los riesgos triviales permanecen en las tablas de evaluación. 

El método de evaluación de la eficacia de las protecciones que se aplica considera 
mediante fórmulas matemáticas, la posibilidad de que el riesgo exista y la calificación 
de sus posibles lesiones, en consecuencia, de la estadística nacional media de los 
últimos cuatro años, publicada en los respectivos: “Anuario de Estadística de 
Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General 
de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales".  

 

7.3. Localización e identificación de zonas donde se realizan trabajos que implican 
riesgos especiales 

*. Acometida eléctrica en baja tensión 
*. Acometidas para servicios provisionales (fuerza, agua, alcantarillado) 
*. Albañilería 
*. Carpintería de madera (puertas y ventanas) 
*. Construcción de chimeneas y conductos de ventilación 
*. Enfoscados 
*. Enlucidos 
*. Falsos techos 
*. Pavimentos  
*. Pinturas y barnizados 
*. Pocería y saneamiento 
*. Sellados o recibidos con siliconas 
*. Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y similares (interiores) y de urbanización. 
 

8. PROTECCIONES COLECTIVAS A UTILIZAR EN LA OBRA 
En función del análisis de riesgos laborales que se ha realizado, de esta memoria de 
seguridad y salud y de los problemas específicos que plantea la construcción de la obra, 
se prevé utilizar las contenidas en el siguiente listado, cuyas características técnicas se 
expresan en el pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 
 
*. Anclajes especiales calculados o similar para cinturones de seguridad. 
*. Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad. 
*. Barandilla de red tensa tipo tenis sobre pies derechos por hinca en terrenos. 
*. Barandilla de red tensa tipo tenis sobre pies derechos tipo carpintero. 
*. Barandilla modular autoportante encadenable tipo ayuntamiento. 
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*. Barandilla modular autoportante extensible. 
*. Barandilla para huecos de ventana 
*. Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 
*. Detector electrónico de redes y servicios. 
*. Encimbrado con entablado cuajado de seguridad para demoliciones. 
*. Eslingas de seguridad. 
*. Extintores de incendios. 
*. Interruptor diferencial calibrado selectivo de 30 mA. 
*. Interruptor diferencial de 30 mA. 
*. Interruptor diferencial de 300 mA. 
*. Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura y oxicorte 
*. Oclusión de hueco horizontal mediante mallazo electrosoldado especial. 
*. Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera. 
*. Portátil de seguridad para iluminación eléctrica. 
*. Redes mesa. 
*. Redes sobre soportes de horca comercializada. 
*. Teléfono inalámbrico. 
*. Toma de tierra independiente y normalizada, para estructuras metálicas de máquinas 

fijas. 
*. Toma de tierra normalizada general de la obra. 
*. Valla metálica para cierre de seguridad de la obra, (todos los componentes). 
*. Viseras metálicas sobre perfilería apoyada sobre estructuras de hormigón o metálicas. 
 

9. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado se desprende que existe una serie de 
ellos que no se pueden solventar de forma completa con la instalación de las 
protecciones colectivas. Son riesgos intrínsecos de las actividades individuales a realizar 
por los trabajadores y por el resto de personas que intervienen en la obra. 
Consecuentemente se utilizarán las contenidas en el siguiente listado, cuyas 
características técnicas se expresan en el pliego de condiciones particulares de 
seguridad y salud: 
*. Botas aislantes de la electricidad. 
*. Botas de goma o material plástico sintético- impermeables. 
*. Botas de loneta reforzada y serraje con suela antideslizamientos de goma o PVC. 
*. Botas de seguridad con plantilla y puntera reforzada. 
*. Botas de seguridad de PVC de media caña, con plantilla y puntera reforzada 
*. Botas pantalón impermeables 
*. Casco con pantalla de seguridad 
*. Casco de seguridad, con protección auditiva 
*. Casco de seguridad, riesgo eléctrico, (baja tensión). 
*. Casco de seguridad, riesgo eléctrico, (baja tensión); con protecciones auditivas. 
*. Casco de seguridad, yelmo de soldador. 
*. Casco de seguridad. 
*. Cascos protectores auditivos 
*. Chaleco reflectante. 
*. Cinturón de seguridad contra las caídas. 
*. Cinturón de seguridad de sujeción. 
*. Cinturón de seguridad de suspensión. 
*. Cinturón portaherramientas. 
*. Delantal de seguridad fabricados en cuero. 
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*. Delantal impermeable de material plástico sintético. 
*. Deslizador paracaídas para cinturones de seguridad. 
*. Faja contra las vibraciones. 
*. Faja de protección contra los sobre esfuerzos. 
*. Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 
*. Filtro neutro de protección contra los impactos, (gafas soldador). 
*. Filtro neutro de protección contra los impactos, (pantallas soldador). 
*. Filtro para radiaciones de arco voltaico, (gafas soldador). 
*. Filtro para radiaciones de arco voltaico, (pantallas soldador). 
*. Filtro químico para disolventes. 
*. Filtro químico para mascarilla contra las emanaciones tóxicas. 
*. Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
*. Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 
*. Gafas protectoras contra el polvo o las gotas de hormigón. 
*. Guantes aislantes de la electricidad hasta 1000 v. 
*. Guantes aislantes de la electricidad hasta 430 v. 
*. Guantes de cuero flor y loneta. 
*. Guantes de cuero flor. 
*. Guantes de goma o de material plástico sintético. 
*. Guantes de loneta de algodón impermeabilizados con material plástico sintético. 
*. Guantes de malla contra cortes 
*. Manguitos de cuero flor. 
*. Manguitos impermeables. 
*. Manoplas de cuero flor. 
*. Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
*. Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
*. Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
*. Mascarilla de seguridad con filtro químico recambiable. 
*. Muñequeras contra las vibraciones. 
*. Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacet. y 

oxicorte. 
*. Pantallas de seguridad contra proyecciones de sujeción al cráneo 
*. Polainas de cuero flor. 
*. Rodilleras para soladores y otros trabajos realizados de rodillas 
*. Ropa de trabajo a base de chaquetilla y pantalón de algodón. 
*. Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 
*. Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 
*. Zapatos de seguridad todo cuero para artilleros. 

10. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE PROTECCIONES 
EN LAS FASES CONSTRUCTIVAS DE LA OBRA 
 

2.4  Cierres 

a) Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 
trabajo. 
Caída de altura en instalación de cierres en ventanas y puertas balconeras. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
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Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificacion y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de iluminación mínima general (natural o artificial) de 
100-150 lux. 
El cuelgue de los cierres se efectuará como mínimo por dos operarios. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, 
mediante barandillas, redes, o protección colectiva equivalente. En su defecto 
portarán arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

 
- Protecciones colectivas 

En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos 
a la estructura del edificio, para el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo 
de caída de objetos'' y ''Peligro: Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al 
edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
c) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas. 
Existirán en obra zonas destinadas al almacenamiento de las rejas, acopiándose de 
forma estable, sobre tablones de reparto de cargas, en lugares destinados al efecto y 
previamente definidos. 
El transporte a su lugar de instalación se efectuará preferentemente por medios 
mecánicos perfectamente sujetos. En caso de tener que ser guiados a mano, nunca 
se realizará directamente sobre el cierre o puerta sino mediante cuerdas de guiado u 
otros elementos que alejen a los operarios de la carga. 
Si su distribución se efectúa de forma manual, será llevado a cabo por el número de 
operarios que resulte necesario y totalmente coordinados para evitar lesiones por 
sobreesfuerzos. 
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La colocación de rejas que por su peso (más de 25 kg), o dimensiones, sean de difícil 
manipulación, serán manejadas por dos o más operarios. Se instruirá al personal sobre 
la forma de efectuar tanto su manipulación como su instalación. 
Los andamios y medios auxiliares se dispondrán de forma que los operarios nunca 
trabajen con los brazos por encima de los hombros o al menos lo hagan el menor 
tiempo posible. 
Previamente se habrán preparado y realizado todos los trabajos que permitan y 
faciliten la instalación de las rejas. 
Los operarios estarán cualificados y perfectamente adiestrados, para realizar la 
instalación y montaje de los diferentes elementos que compongan la reja. 
La utilización de cualquier máquina herramienta, será llevada a cabo por personal 
autorizado y no sin antes comprobar que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos sus mecanismos de protección. 
La realización de operaciones con riesgo de proyección de partículas (picado, 
esmolado, cortado de piezas o elementos, etc.), serán realizadas por los operarios 
utilizando gafas de protección contra impactos. 
La utilización de herramientas manuales se realizará conforme el Apartado de Medidas 
preventivas para Herramientas manuales. 
A nivel de suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de “Riesgo de 
caída de objetos y de Peligro”. 

 
- Protecciones colectivas 

Toda máquina eléctrica cumplirá lo estipulado en el Apartado de Medidas preventivas 
para Maquinas eléctricas. 
Las rejas que resulten inseguras en situaciones de consolidación, se mantendrán 
apuntaladas para evitar desplomes. Se instalarán de forma inmediata y definitiva tras 
su consolidación. 
Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, pasarelas o andamios) 
adecuados a los trabajos a realizar. Dispondrán de medios de acceso adecuados y 
periódicamente se comprobará su estado, correcto montaje y funcionamiento. No se 
utilizarán escaleras de mano como plataformas de trabajo. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medios de protección 
adecuados para andamios tubulares, colgados, de borriquetas, motorizados, y en su 
caso para redes y barandillas (Apartados de Medidas preventivas en Andamos, 
Barandilla y Redes de seguridad). 
Nunca se realizarán trabajos situándose los operarios sobre elementos de la propia 
construcción que supongan cualquier riesgo de caída de altura o a distinto nivel. En 
caso de resultar imprescindible los operarios usarán cinturón de seguridad sujeto a un 
punto de anclaje seguro. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Gafas contra impactos. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 

 

2.7  Particiones de placa de yeso laminado con estructura metálica 

a) Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de 
trabajo. 
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Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o 
artificial) de 100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se 
encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 
seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas 
condiciones. La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios 
debidamente cualificados y autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Apartado de 
Medidas preventivas para Maquinas eléctricas. 
Periódicamente se revisarán las mismas a fin de comprobar su protección contra 
contactos eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de 
conexión. Nunca deberán efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán 
las protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la 
operación a realizar, utilizándose éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios 
deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
En todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, 
etc., se utilizarán gafas de protección ocular o pantallas de protección facial. 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán 
desde escaleras manuales o plataformas de trabajo adecuadas para evitar caídas. 
 

- Protecciones colectivas 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán 
desde andamios tubulares o de borriquetas debidamente conformados y con todos 
sus elementos de seguridad instalados. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Ropa de trabajo. 

 

1. Instalaciones 

3.2  Acondicionamiento de recintos- Confort 

3.2.1 Calefacción 

a) Riesgos laborales 
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Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o 
paredes, etc. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Quemaduras. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (Radiaciones, contacto con objetos calientes, 
proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificacion y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Se habilitarán zonas adecuadas para la recepción y almacenamiento de todos los 
elementos de la instalación (Quemadores, calderas, paneles, radiadores, aerotermo, 
tuberías, accesorios, etc.). Su almacenamiento se realizará de forma estable. 
Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los 
equipos de elevación y medios auxiliares precisos para su transporte seguro, 
depositándose en lugares de resistencia adecuada y previamente habilitados para 
ello. Su reparto en planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con 
medios mecánicos. En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el 
procedimiento más adecuado, los medios auxiliares a utilizar y número de operarios 
necesarios para que dichas operaciones no supongan riesgos de caída o 
atrapamiento de o por la pieza o la necesidad de que los operarios realicen 
sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la 
normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha 
norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus 
instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente 
estarán dotadas de doble aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o 
inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. En caso contrario estarán 
conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores 
diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los 
que se pueda tropezar. Asimismo todas las zonas de trabajo deberán estar 
suficientemente iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. La 
iluminación portátil se efectuará preferentemente con receptores alimentados a 24 V. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente 
determinados para ello. El manejo de chapas metálicas se realizará preferentemente 
por dos operarios y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra riesgos 
mecánicos. El corte de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien 
apoyadas y sujetas al banco de trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto 
conforme se produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la 
conformación de los conductos (cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, 
etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no apropiados. 
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Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las 
operaciones de soldadura especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, 
incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, quemaduras, proyección 
de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes 
sobrantes se irán retirando a vertedero conforme se vayan produciendo. 
No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se 
efectuarán estableciendo la ventilación y captación adecuadas. 
Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para 
evitar la generación de productos peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, 
adhesivos, etc.), se tomarán precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre 
máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de 
ajuste o mantenimiento, éstas se realizarán cortando el suministro eléctrico, 
enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para que 
ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente 
riesgo para los operarios que están realizando las pruebas. 

 
- Protecciones colectivas 

Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de 
altura, adoptándose las medidas siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta 
disponga del peto o protección definitiva contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz 
y aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales 
como: asegurarlas contra hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de 
colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no enganchar la extensión de 
la escalera en el peldaño más alto, etc. 
Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose 
de barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma 
adecuada y a un punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 
 

- Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
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Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 

 

3.2.2 Instalación de ventilación 

a) Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o 
paredes, etc. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (radiaciones, contacto con objetos calientes, 
proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

 
b) Planificación de la prevención 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas. 
Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los 
equipos de elevación y medios auxiliares precisos para su transporte seguro, 
depositándose en lugares de resistencia adecuada y previamente habilitados para 
ello. Su reparto en planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con 
medios mecánicos. En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el 
procedimiento más adecuado, los medios auxiliares a utilizar y número de operarios 
necesarios para que dichas operaciones no supongan riesgos de caída o 
atrapamiento de o por la pieza o la necesidad de que los operarios realicen 
sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la 
normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha 
norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus 
instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente 
estarán dotadas de doble aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o 
inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. En caso contrario estarán 
conectadas a red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los 
que se pueda tropezar. Asimismo todas las zonas de trabajo deberán estar 
suficientemente iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. La 
iluminación portátil se efectuará con receptores alimentados a 24 voltios. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente 
determinados para ello. El manejo de chapas metálicas se realizará preferentemente 
por dos operarios y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra riesgos 
mecánicos. El corte de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien 
apoyadas y sujetas al banco de trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto 
conforme se produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la 
conformación de los conductos (cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, 
etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no apropiados. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las 
operaciones de soldadura especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, 
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incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, quemaduras, proyección 
de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes 
sobrantes se irán retirando a vertedero conforme se vayan produciendo. 
No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se 
efectuarán estableciendo la ventilación y captación adecuadas. 
Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para 
evitar la generación de productos peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, 
adhesivos, etc.), se tomarán precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre 
máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de 
ajuste o mantenimiento, éstas se realizarán cortando el suministro eléctrico, 
enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para que 
ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente 
riesgo para los operarios que están realizando las pruebas. 

 
- Protecciones colectivas 

Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de 
altura, adoptándose las medidas siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta 
disponga del peto o protección definitiva contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz 
y aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales 
como: asegurarlas contra hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de 
colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no enganchar la extensión de 
la escalera en el peldaño más alto, etc. 
Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose 
de barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma 
adecuada y a un punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 
 

- Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 
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3.3  Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

a) Riesgos laborales 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de 
aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos 
o herramientas, o por uso de métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 
Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 
Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el caso 
de construcción de la misma. 
Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables. 

 
b) Planificación de la prevención 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra y desde 
el cuadro general, la distribución de circuitos y líneas, ubicación de cajas de 
empalmes y derivación, mecanismos, puntos de luz, etc. 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las 
características y problemática de la instalación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los 
métodos y procesos de trabajo más adecuados. Dicha medida se extremará en 
trabajos en tensión o en proximidad a elementos con tensión. 
En caso que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las operaciones 
de ayuda de albañilería (sujeción de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, 
mecanismos, etc.), no sean realizadas por la misma empresa, deberá existir una total 
coordinación entre ella y el resto de empresas intervinientes en la construcción, para 
un total control entre ellas de los riesgos y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza 
de la obra para evitar golpes y tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la 
cual nunca será inferior a 100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará 
preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a 
la normativa referente a “Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha 
norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y según sus 
instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los 
que se puede tropezar. Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada 
protección contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
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Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y 
plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a 
garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de 
protección individual amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se 
tomaran las precauciones para evitar contactos eléctricos directos tales como: 
apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; restricción 
de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la total 
finalización de la instalación, midiendo los cuadros generales y secundarios, 
protecciones, mecanismos, y en su caso luminarias. Las pruebas de funcionamiento se 
efectuarán con los equipos adecuados, y en caso de tener que efectuar algún tipo de 
reparación, conexionado o cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la 
desconexión total de la alimentación eléctrica y verificación en la zona de actuación 
de la ausencia de tensión mediante comprobador de tensión. Cuando sea preciso el 
uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble 
aislamiento de seguridad, o estarán alimentadas a tensiones igual o inferior a 24 voltios, 
mediante transformadores de seguridad, y en caso contrario estarán conexionadas a 
la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor de puesta a 
tierra, se verificará la ausencia en dicho trazado de otras posibles líneas o 
conducciones que puedan interferir en la apertura de la misma. 
En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la limpieza de la 
obra para evitar golpes y tropiezos. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Mascarilla autofiltrante. 
Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 

3.6  Instalación de alumbrado 

3.6.2 Instalación de iluminación 

a) Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo 
sin la debida protección. 
Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta 
de aislamiento en las herramientas. 
Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

 
b) Planificación de la prevención 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
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Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de 
tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus patas. 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de 
la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 
circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas eléctricas estarán aisladas y/o alimentadas con tensión < 24 V. 
En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta 
las medidas de prevención y protección para evitar la posible caída de algún operario 
(Apartado de Medidas Preventivas en Andamios.). 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
Guantes de cuero. 
Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los medios 
de protección colectivos sean insuficientes en lo que a protección se refiere. 

3.6.3 Indicadores luminosos 

a) Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo 
sin la debida protección. 
Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta 
de aislamiento en las herramientas. 
Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 
Sobreesfuerzos por manejo manual de cargas y/o posturas forzadas. 
 
b) Planificación de la prevención 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de 
tijera, o a deslizarse por falta de tacos de goma en sus patas. 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de 
la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 
circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión 
inferior a 24 voltios. 
En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta 
las medidas de prevención y protección para evitar la posible caída de algún operario 
(Apartado de Medidas Preventivas en Andamios.). 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
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Guantes de cuero. 
Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los medios 
de protección colectivos sean insuficientes en lo que a protección se refiere. 

 

3.8  Instalación de evacuación de residuos 
3.8.1 Residuos líquidos 

 
a) Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel. 
Golpes y cortes en manos y pies por el uso de herramientas manuales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
Infecciones por trabajos en proximidad con albañales o alcantarillas en servicio. 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar 
rápidamente, cualquier inundación que pueda producirse. 
Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se 
determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, 
paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o 
por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de 
gases y vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo. En 
todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. 
Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de 
gases. 
Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el 
desalojo inmediato. 
 

- Protecciones colectivas 
Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose 
a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la 
excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 10 m con luz 
roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 
En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a una distancia mínima de 60 
cm del borde de la zanja, dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, 
protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra. 
 

- Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de goma o PVC 
Calzado de seguridad. 
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Ropa de trabajo. 
 

3.8.2 Residuos sólidos 
 

a) Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel. 
Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o fosa. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
 

b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Siempre que exista peligro de derrumbamiento se procederá a entibar según los 
cálculos expresos del proyecto. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior del pozo o fosa. 
El ascenso o descenso al pozo se realizará mediante escalera normalizada firmemente 
anclada. 
Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de 
gases. 
Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el 
desalojo inmediato. 
La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar 
rápidamente, cualquier inundación que pueda producirse. 
Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se 
determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, 
paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o 
por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 
En zanjas y pozos se comprobará la ausencia de gases y vapores. De existir se ventilará 
la zanja o pozo, antes de comenzar los trabajos hasta eliminarlos. 

 
- Protecciones colectivas 

Alrededor de la boca del pozo, se instalará una superficie firme de seguridad a base 
de un entablado, prohibiéndose acopiar materiales a una distancia inferior a los 2 m. 
Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, 
disponiéndose a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los 
productos de la excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán 
cada 10 m con luz roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 
En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a una distancia mínima de 
60 cm del borde de la zanja, dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, 
protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
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Guantes de goma o PVC 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 

2. Revestimientos 
4.1  Revestimiento de paramentos 

4.1.4 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

a) Riesgos laborales 
Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de altura. 
Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 
Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se utilizarán plataformas de trabajo con barandilla de 1 m en todo su contorno 
(mínimo 70 cm junto al paramento). 
Cable o cuerda fiador para sujeción de cinturón o arnés anticaída. 
Anclaje de seguridad. 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y 
equipos o receptores eléctricos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas. 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 
correcto de las protecciones eléctricas. 
Utilizar accesos seguros para entrar y salir de las plataformas. 
Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
Prohibición de realizar trabajos en cotas superiores. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco. 
Botas de seguridad. 
Mandil y polainas impermeables. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
Cinturón o arnés anticaída. 
Mascarilla contra el polvo. 

4.1.5 Pinturas 

a) Riesgos laborales 
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Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo sucias o 
resbaladizas, desde escaleras o andamios). 
Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 
Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura y sus 
componentes. 
Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 
Contacto con sustancia químicas. 
Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a presión. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contactos eléctricos. 

 
b) Planificación de la prevención 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Estudio de Seguridad, los operarios han de tener 
cualificación y han de estar formado e informados de su tarea y sus riesgos y se ha de 
tener en cuenta el entorno de la terea a ejecutar. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Dado que en los trabajos de pintura. especialmente de fachadas y asimilables, los 
medios auxiliares adecuados pueden resultar más costosos que los propios trabajos a 
realizar, se deberá efectuar una permanente vigilancia del cumplimiento de todas y 
cada una de las medidas preventivas que resulten necesarias. 
Todos los andamios que se utilicen cumplirán con lo enunciado en el Apartado de 
Medidas Preventivas en Andamios. (tanto tubulares como colgados), serán seguros 
(con marcado CE), montados según las normas del fabricante, utilizando únicamente 
piezas o elementos originales, y sin deformaciones, disponiendo de barandillas y 
rodapiés en todas las plataformas con escaleras de acceso a las mismas. En caso 
necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra el riesgo de caída amarrados a 
un punto de anclaje seguro. 
La idoneidad del andamio será certificada por técnico competente. 
El acceso a lugares altos se realizará mediante elementos adecuados, asentados y 
estables. No se utilizarán elementos inestables como sillas, cajas, bidones, etc. 
En caso de utilizar escaleras de mano, éstas se emplearán esporádicamente y 
siguiendo todas las medidas preventivas adecuadas para su uso. 
Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos. 
Las máquinas dispondrán de marcado CE, se utilizarán de acuerdo a las normas del 
fabricante y no se eliminarán sus resguardos y elementos de protección. Asimismo se 
revisará su estado frente a la protección eléctrica especialmente en lo referente a 
aislamiento eléctrico, estado de cables, clavijas y enchufes. 
Referente a la utilización de pinturas y productos químicos: 
Se almacenarán en lugares adecuados y previamente determinados. 
Se tenderá a utilizar productos no peligrosos (intoxicación, incendio). 
Se dispondrá de las fichas de seguridad de todos los productos. 
Se elaborarán instrucciones de uso y manejo de los productos. 
Toda manipulación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Se mantendrá una adecuada utilización de los locales o lugares de trabajo. 
Utilizar si es necesario, equipos de protección respiratoria. 
No se deberá fumar o comer durante las operaciones de pintura. 

- Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de PVC para trabajos con pinturas. 
Gafas de protección contra salpicaduras. 
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Mascarillas de protección respiratoria (filtro mecánico o químico según los casos). 
Auriculares antirruido por el uso de compresores. 
Ropa de trabajo. 
Fajas contra sobreesfuerzos en caso de posturas forzadas. 
Cinturones de seguridad en caso de riesgo de caída en altura.  

 

4.3  Falsos techos 

a) Riesgos laborales 
Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes durante la manipulación de reglas y placas, o herramientas manuales. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, irregulares con obstáculos, o falta de 
iluminación. 
Caídas a distinto nivel (escaleras o andamios). 
Proyección de partículas en ojos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
En caso de techos continuos: 
Caídas de altura (aberturas en suelos o paredes). 
Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
Dermatitis por contacto con escayola. 
En caso de techos industrializados: 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 
b) Planificación de la prevención 
 

- Organización del trabajo y medidas preventivas 
Todas las máquinas y herramientas tendrán marcado CE con sus partes cortantes 
protegidas con resguardos móviles o regulables. 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento 
correcto de las protecciones eléctricas. 
Cuando puedan producirse golpes o cortes contra superficies peligrosas (alambres, 
esquinas, superficies ásperas, cuchillas, etc.), se utilizarán en cada caso las 
herramientas más adecuadas y se usarán guantes de protección contra riesgos 
mecánicos. 
En las operaciones con proyección de partículas (corte o taladrado), se utilizarán 
gafas de protección contra la proyección de polvo o partículas. 
El transporte de sacos y planchas de escayola se efectuará preferentemente por 
medios mecánicos (carretilla, transpaleta, etc.). 
Los lugares de trabajo se mantendrán limpios, retirando todos los materiales u objetos 
innecesarios, marcando o señalando los que no puedan ser retirados. Todos los 
materiales y herramientas deberán estar permanentemente ordenados. Se 
mantendrán vías de acceso y pasos perfectamente libres e iluminados. 
En caso de techos continuos: 
Los trabajos deberán organizarse de forma que las posturas del trabajador sean lo más 
cómoda posible (es decir sin necesidad de tener que estar muy inclinado y con los 
brazos por encima de los hombros o en espacios estrechos). Asimismo se evitarán 
deficientes condiciones de trabajo (corrientes de aire, lugares mal iluminados, jornada 
laboral excesiva, trabajos a destajo, etc.). (Apartado de Manejo de cargas y posturas 
forzadas) 
Las placas de escayola hasta su total endurecimiento se apuntalarán mediante 
soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos. 
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Si la escayola produce en algún operario dermatitis o alergia, deberán utilizarse 
guantes de PVC o goma. 
En caso de techos industrializados: 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Apartado de Manejo de cargas y posturas forzadas.  
Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 

 
- Protecciones colectivas 

Se utilizarán andamios industrializados debidamente montados y nunca improvisados 
(bidones, cajas, bovedillas, etc.), (Apartado de Medidas Preventivas en Andamios.) 
adecuados al trabajo, altura y lugar donde este se realice. Deberán cumplir todas las 
normas de seguridad exigibles a las mismas. Estos se mantendrán totalmente limpios y 
despejados. En caso necesario los operarios usarán cinturón de seguridad anticaída. 
Todos los receptores eléctricos serán de doble aislamiento o alimentados a través de 
transformadores de protección (24 voltios, 50 voltios, o de separación de circuitos). Sus 
cables de alimentación mantendrán su aislamiento y clavijas de conexión “como las 
de origen“. Nunca se conectarán sin clavijas adecuadas. 
En caso de techos industrializados, se utilizarán plataformas cuajadas con barandilla 
de 1 m en todo su contorno. 

 
- Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero, PVC o goma según los casos. 
Calzado de seguridad (en caso necesario botas de goma). 
Gafas o pantallas de protección contra proyecciones o salpicaduras. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Mascarilla antipolvo para operaciones de corte. 
En caso de techos continuos: 
Ropa de trabajo. 
Cinturón de seguridad. 
En caso de techos industrializados: 
Mandil y polainas impermeables. 
Guantes de goma o PVC. 

 

11. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE PROTECCIONES 
DE LOS MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR EN LA OBRA. 
Andamios 

a) Andamios tubulares, modulares o metálicos 
- Aspectos generales 

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de 
componentes prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por 
organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados 
según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de 
los equipos de trabajo” y su modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los 
andamios y sus elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán 
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas 
caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 

3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, 
dispuestos frente al riesgo de caída a distinto nivel. 
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4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o 
lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 

5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos 
que puedan suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así 
como de caída de objetos. 

6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con 
señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente mediante 
elementos físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 

7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán 
recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 
presentes en la utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección a 
adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
 

- Montaje y desmontaje del andamio 
1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas 

del fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no 
debiéndose realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho 
manual. 

Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente 
con una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico. 

2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación 
de la andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven 
vuelos o distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de 
montaje, utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes 
cálculos de resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con 
formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 

En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado 
sustancialmente bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional habilitante. 

3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por 
persona con formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente, tras cualquier modificación, período de no utilización, o 
cualquier excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o 
estabilidad. 

4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica 
para las operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que 
puedan presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación 
del andamio. 

Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar 

negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 
5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el 

andamio y su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, 
especialmente en sus extremos. 

7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales 
sobre ellos, además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
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8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá 
protegerse contra choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new 
jerseys” u otros elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará 
adecuadamente. 

Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán 
chalecos reflectantes. 

9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad 
del conjunto, se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el 
suelo a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 

Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y 
para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán 
sobre durmientes de madera o de hormigón. 

10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante 
eslingas y aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros 
elementos que garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y 
su consiguiente caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos 
desechando los que no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en 
perfecto estado. 

11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente 
cuando se incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se 
montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos 
elementos serán expresamente calculados. 

12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas 

del paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 
14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad 

contra caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados 
con casco de seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 

15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de 
arriostramiento propio y a paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante o del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos por ellos, y 
ajustándose a las irregularidades del paramento. 

16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. 
Los que no existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o 
suministrador. 

17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura 
mínima de 60 cm (mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados 
en chapa metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e 
inmovilización. 

18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y 
conformadas por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié 
de al menos 15 cm. 

19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona 
de influencia, se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las 
medidas oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en el 
montaje como en la utilización o desmontaje del andamio. 

En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en 
no afectar su aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 

En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de 
junio, de riesgo eléctrico. 

20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales 
interiores de acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para 
acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una escalera manual 
para el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con 
el fin de evitar el acceso a él de personas ajenas. 
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21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial 
vigilarán el apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma 
que no quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos 
descontrolados de los tubos. 

22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos 
aquellos que presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su 
resistencia. 

23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas 
de material, bloques, ladrillos, etc. 

 
- Utilización del andamio 

1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su 
seguridad y total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado por 
el correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 

2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y 
cualificado, estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de 
personal. 

3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de 
sujeción y estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y 
mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 

4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras 
interiores integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los 
elementos estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de 
seguridad contra caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes 
firmes de la estructura siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de 
anclaje seguro. 

Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre 
sensiblemente enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso 
estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con 
pasamanos a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando 
estén dotados de redes, lanas o mallas de cubrición. 

6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el 
andamio. 

7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o 
productos que puedan producir superficies resbaladizas. 

8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 
plataformas en las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas de 
objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará e 
impedirá el paso apantallando la zona. 

9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca 
sea mayor de 15 ó 20 cm. 

10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos 
imprescindibles que en cada momento resulten necesarios. 

11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales 
a la plataforma de trabajo. 

12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso 
necesario se utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, 
proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por 
bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de 
la barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del 
trabajador. 
 

b) Andamios tubulares sobre ruedas (torres de andamio) 
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Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 
1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 
2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable 

indicada por el fabricante, proveedor o suministrador. 
En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura 

total (incluidas barandillas) dividida por el lado menor del andamio sea menor o igual a 
tres. En caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se amarrará a puntos fijos que 
garanticen su total estabilidad. 

3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar 
la totalidad del mismo, protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 
1 m de altura formada por pasamanos, barra o barras intermedias y rodapié. 

Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro 
sistema de fijación. 

4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la 
plataforma. En su defecto el acceso se realizará a través de escaleras manuales. 

5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará 
frenando y/o inmovilizando las ruedas. 

6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso 
de precisar pequeñas regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de 
regulación incorporados en los apoyos del andamio. 

7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del 
andamio ni de otros elementos que permitan sobreelevar al trabajador aunque sea 
mínimamente. 

8.-Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada 
momento resulten imprescindibles y siempre repartidos uniformemente sobre ella. 

9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 
10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de 

suciedades y obstáculos. 
11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su 

desplazamiento, se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas incluyendo en 
ellas los posibles alcances debido a la utilización por parte de los trabajadores de 
herramientas o elementos metálicos o eléctricamente conductores. 

12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras 
de cambio de posición. 

c) Andamios de borriquetas 
1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca 

se sustituirán por bidones apilados o similares. 
2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o 

cimbreo, estarán perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 
3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de 

“cadenillas limitadoras de apertura máxima” o sistemas equivalentes. 
4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán 

perfectamente apoyadas y niveladas. 
5.- Las plataformas de trabajo tendrán un ancho óptimo de 80 cm.- mínima de 60 cm. 
6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes garantizando su fijación. 
7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más 

de 20 cm, desde su punto de apoyo en los caballetes. 
8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 
9.- La separación entre ejes de los soportes será de 2,5 m. y siempre menor de 3,5 m. 
10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban 

ubicarse a 6 m o más de altura. 
11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el 

fabricante, proveedor o suministrador. Si no es posible conocer dichas condiciones, en 
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términos generales se considerará que un andamio de borriquetas es estable cuando el 
cociente entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 

a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 
b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 
12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad 

y estabilidad del conjunto, se instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes 
auto estables, tanto horizontal como vertical. 

13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de 
arriostramiento exterior horizontal o inclinado. 

14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto 
nivel, perimetralmente a la plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies 
derechos o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas barandillas serán de 1 m de 
altura conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 

15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano. 
16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el 

desnivel del elemento estructural del extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, 
en balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del edificio, etc., se protegerán 
contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 
trabajadores usarán cinturones anti-caídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 

17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos 
imprescindibles que en cada momento resulten imprescindibles y repartidos 
uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 

18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas 
apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el 
trabajo a realizar. Al respecto es recomendable el uso de borriquetas o caballetes de 
altura regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la plataforma de trabajo, 
se permitirá el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de 
características similares. 

20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el 
fabricante, proveedor o suministradores. 

21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta 
en servicio, a intervalos regulares, después de cada modificación o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
 
Escaleras de mano. 

- Aspectos generales 
1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o 

transformables, cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y 
dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 

Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los 
siguientes puntos: 

Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 
2.- La escalera cumplirá y se utilizará según las especificaciones establecidas en el RD. 

1215/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 

3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá 
limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no 
esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos 
que el empresario no pueda modificar. 
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4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de 
longitud sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de 
mano de construcción improvisadas. 

5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que 
a modo de escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 

6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de 
apoyo o sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 
diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 

7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una 
capa protectora transparente y permeable al vapor de agua. 

8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o 
plástico serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 
mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 

9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, 
esta debe ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no 
debe balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 

10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán 
de nudos, roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 

 
- Estabilidad de la escalera. 

1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A 
este respecto, los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse 
solidamente sobre un soporte de las siguientes características: 

De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando 

el paramento no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o 
dispositivos equivalentes. 

2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de 
manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 

3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización 
mediante: 

a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de 
los largueros. 

b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales 
como entre otras: zapatas de seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos 
redondeados o planos, etc. 

c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia 
equivalente. 

4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura 
por deslizamiento durante su uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos 
sus eslabones a excepción del primero deben poder moverse libremente. Se utilizarán con el 
tensor totalmente extendido (tenso). 

5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad 
con una altura máxima de ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se 
prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su uso normal. 

6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o 
separar sus tramas involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de 
manera segura. 

7.- El empalme de escaleras se realizará mediante la instalación de las dispositivas 
industriales fabricadas para tal fin. 

8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un 

ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 
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- Utilización de la escalera 
1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 

sobresalir, al menos, 1 m de plano de trabajo al que se accede. 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, 

(evitando su uso como pasarelas, para el transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará de frente, mirando hacia los 

peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo 

posible a su eje, desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el 
trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la escalera que provoquen o generen 
riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies en el mismo peldaño, y la cintura no 
sobrepasara la altura del último peldaño. 

5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que 
puedan mermar su estabilidad. 

6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento 
alguno. En caso de que la escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse 
otra escalera de longitud adecuada. 

7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un 
punto de apoyo y otro de sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los 
trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente libres y en su consecuencia 
las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 

8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen 
escaleras de mano, transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse 
correctamente a los largueros de la escalera. 

Los elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera tendrán un peso máximo 
de 25 kg. 

9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de 
bajada como de subida, las escaleras de mano o de tijera. 

10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma 
escalera 

11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar 
la escalera. 

12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen 
trabajos (utilicen) en las cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 

13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de 
operación al suelo, con movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del 
trabajador, se efectuarán con la utilización por su parte de un equipo de protección 
individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso 
contrario no se realizarán. 

14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no 
ofrece garantías de resistencia. 

15.- El transporte a mano de las escaleras se realizará de forma que no obstaculice la 
visión de la persona que la transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera 
inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la escalera disminuya la estabilidad del 
trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 

16.- Las escaleras de mano de tijera, además de las prescripciones ya indicadas, 
deberán cumplir: 

a) Se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizarán a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizarán si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 
 

- Revisión y mantenimiento 
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1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del 
fabricante, o suministrador. 

2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para 
la detección de posibles defectos. 

3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de 
las agresiones de la intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, 
abolladuras u otros defectos que puedan mermar su seguridad. 

4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en 
lugares ventilados, no cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 

5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que 
puedan deformarlas o deteriorarlas. 

6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el 
trayecto, no sufran flexiones o golpes. 

7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer 

suficientes puntos de apoyo para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en 

caso de que resulte necesario, se realizarán siempre por personal especializado, debiéndose 
en este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos que proceda. 

 
- Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y 

sólidamente fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán 

cuando no se utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 
 
Herramientas Manuales. 
En este grupo se incluyen las siguientes: 
Taladro, percutor, martillo rotativo, pistola clavadora, lijadora, disco radial, máquina de 

cortar terrazo y azulejo, y rozadora. 
Normas Básicas de Seguridad. 
- Todas las herramientas eléctricas, están dotadas de doble aislamiento de seguridad. 
- El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
- Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las 

instrucciones de conservación del fabricante. 
- Estarán en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el trabajo, 

colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 
- La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 
- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear 

mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 
- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
Protecciones Personales. 
- Casco homologado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 
- Cinturón de seguridad, para trabajos en altura. 
 
Viseras de Protección. 
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- Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, 
principalmente cuando se esté trabajando con los andamios en los cerramientos de 
fachada. 

- Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios. 

- Los apoyos de visera, en el suelo y forjado, se harán sobre durmientes de madera. 
- Los puntales metálicos estarán siempre verticales y perfectamente aplomados. 
- Los tablones y otros elementos que formen la visera de protección, se colocarán de 

forma que no se muevan, basculen o deslicen. 
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12. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE PROTECCIONES 
DE LA MAQUINARIA A INTERVENIR EN LA OBRA  

 
Sierra Circular. 

- Las partes metálicas estarán conectadas a la red general de toma de tierra en 
combinación con los disyuntores del cuadro eléctrico de alimentación. 

- Será manejada por el personal especializado y con instrucción sobre su uso, que 
poseerá autorización expresa del Jefe de Obra para utilizar la máquina. 

- El personal que la maneje utilizará obligatoriamente gafas antiproyecciones y 
mascarilla de protección de la vías respiratorias. 

- El disco de corte será revisado periódicamente, sustituyendo toda hoja recalentada o 
que presente grietas, ya que podría romperse y producir el accidente. 

- Estarán protegidas mediante carcasa cubre disco y cuchillo divisor. 
- Los cortes de materiales se realizarán mediante el disco más adecuado para el corte 

del material componente, en prevención de roturas y proyecciones. 
- Siempre que sea posible los cortes de materiales se realizarán en vía húmeda; es 

decir bajo el chorro de agua que impida el origen del polvo. 
- En caso de cortes de materiales como los descritos en el punto anterior, pero en los 

que no es posible utilizar la "Vía húmeda", se procederá como sigue: 
1.- El operario se colocará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando 

que el viento incidiendo sobre su espalda, esparza en dirección contraria, el polvo 
proveniente del corte efectuado. 

2.- El operario utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables 
apropiada al material específico a cortar y quedará obligado a su uso. 
- El mantenimiento de éstas máquinas será hecho por personal cualificado 

expresamente autorizado por la Jefatura de Obra. 
- El transporte de este tipo de maquinarias en obra mediante las grúas, se efectuará 

amarrándolas de forma equilibrada de cuatro puntos distintos. 
- La mesa de sierra circular irá provista de una señal de "Peligro" y otra de "Prohibido el 

uso a personal no autorizado". 
 
Camión de transporte de materiales 

- Todos los vehículos dedicados a transporte de materiales, deberán estar en perfectas 
condiciones de uso. 

- Son extensivas las condiciones generales expresadas o aplicables a lo descrito en las 
generalidades de maquinaria. 

- Las cargas se repartirán sobre la caja, con suavidad evitando descargas bruscas, que 
desnivelen la horizontalidad de la carga. 

- El "Colmo" del material a transportar se evitará supere una pendiente ideal en todo el 
contorno del 5%. 

- Se procurará regar las cargas con materiales sueltos, (En especial las que se han de 
transportar a vertedero), en evitación de polvaredas innecesarias. 

- En caso de estacionar el vehículo en pendiente, se utilizará los calzos antideslizantes. 
- Se recomienda cubrir las cargas con una lona, situada      bajo flejes de sujeción de la 

carga, en evitación de vertidos. 
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13. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE PROTECCIONES 

DE INCENDIOS EN LA OBRA 
El proyecto de ejecución prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de 
originar un incendio. Esta obra está sujeta al riesgo de incendio porque en ella 
coincidirán: el fuego y el calor, comburentes y combustibles como tales, o en forma de 
objetos y sustancias con tal propiedad. 
La experiencia nos ha demostrado y los medios de comunicación social así lo han 
divulgado, que las obras pueden arder por causas diversas, que van desde la negligencia 
simple, a los riesgos por “vicios adquiridos” en la realización de los trabajos, o también, a 
causas fortuitas. 
Por ello, en el pliego de condiciones particulares, se dan las normas a cumplir para evitar 
los incendios durante la realización de la obra y se adjunta esta lista de chequeo: 

 Las hogueras de obra. 
 La madera. 
 El desorden de la obra. 
 La suciedad de la obra. 
 El almacenamiento de objetos impregnados en combustibles. 
 La falta o deficiencias de ventilación de los almacenes. 
 El poliestireno expandido. 
 El PVC 
 Pinturas. 
 Barnices. 
 Disolventes. 
 Desencofrantes. 
 Productos bituminosos. 
 Las lamparillas de fundido. 
 La soldadura eléctrica 
 La soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 Los explosivos. 

14. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 
PROTECCIONES DECIDIDAS DE RIESGOS HIGIÉNICOS DE LA OBRA. 

El contratista realizará las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, mediante la 
colaboración con su servicio de prevención, a fin de detectar, medir y evaluar los riesgos 
higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la realización de los trabajos; 
se definen como tales los siguientes: 

 Riqueza de oxígeno en las excavaciones subterráneas. 
 Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones de 

túneles o en mina. 
 Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 
 Presencia de gases metálicos durante la ejecución de las soldaduras. 
 Posibles daños a ocasionar por la utilización de productos de limpieza 

de paramentos. 
 Posibles daños a ocasionar por la aplicación de productos de 

aislamiento o de sellado. 
 Nivel de presión acústica de los trabajos y de su entorno. 
 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, 

(pinturas). 
Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la higiene de la obra, se realizarán 
mediante el uso del necesario aparatos técnicos especializados, manejados por personal 
cualificado. 
Los informes de estado y evaluación, serán entregados a el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y a la Dirección Facultativa de la 
misma, para la toma de las decisiones que hubiese lugar. 
El pliego de condiciones particulares, recoge los procedimientos a seguir. 
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15. SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 
 

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado 
de señalización, cuyas características técnicas se expresan en el pliego de condiciones 
particulares de seguridad y salud: 
 
Señalización vial 

Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la 
presencia o vecindad del tráfico rodado. En consecuencia, es necesario instalar la 
oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la forma más 
segura posible. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta 
señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este documento 
de Seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a 
continuación, a modo informativo. 
*. S. V. Reglamentación, estacionamiento prohibido, TR-308, 60 cm. de diámetro. 
 
Señalización de los riesgos del trabajo 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo 
momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de 
condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las 
"literaturas" de las mediciones de este documento de seguridad y Salud. La señalización 
elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 
 
*. R. T. Advertencia, caída a distinto nivel, tamaño mediano. 
*. R. T. Advertencia, cargas suspendidas, tamaño mediano. 
*. R. T. Advertencia, peligro en general, tamaño mediano. 
*. R. T. Advertencia, riesgo de tropezar, tamaño mediano. 
*. R. T. Advertencia, riesgo eléctrico, tamaño grande. 
*. R. T. Advertencia, riesgo eléctrico, tamaño mediano. 
*. R. T. Advertencia, riesgo eléctrico, tamaño pequeño. 
*. R. T. Lucha contra incendios, dirección que debe seguirse, abajo, tamaño mediano. 
*. R. T. Lucha contra incendios, dirección que debe seguirse, arriba, tamaño mediano. 
*. R. T. Lucha contra incendios, dirección que debe seguirse, derecha, tamaño mediano. 
*. R. T. Lucha contra incendios, dirección que debe seguirse, izquierda, tamaño mediano. 
*. R. T. Lucha contra incendios, extintor, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección individual obligatoria contra caídas, tamaño pequeño. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de la cabeza, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de la cara, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de la vista, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de las manos, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de las vías respiratorias, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria de los pies, tamaño mediano. 
*. R. T. Obligación, protección obligatoria del oído, tamaño mediano. 
*. R. T. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas, tamaño mediano. 
*. R. T. Prohibición, prohibido pasar a los peatones, tamaño mediano. 
*. S. V. Luminosa, luz ámbar intermitente, TL-2. 
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16. PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Primeros Auxilios  

Aunque el objetivo de este estudio de seguridad y salud es establecer las bases para que 
las empresas contratistas puedan planificar la prevención a través del Estudio de 
Seguridad y Salud y de su Plan de prevención y así evitar los accidentes laborales, hay 
que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En 
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los 
posibles accidentados. 
 
Maletín botiquín de primeros auxilios 

Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de 
primeros auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el 
uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes. 
El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones 
técnicas y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y 
presupuesto. 
 
Medicina Preventiva 

Para evitar en lo posible las enfermedades profesionales y los accidentes derivados de 
trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto de las toxicomanías peligrosas, el Contratista 
y los subcontratistas, en cumplimiento de la legislación laboral vigente, realizarán los 
reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores de esta obra y los 
preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Así mismo, todos ellos, exigirán 
puntualmente este cumplimiento al resto de las empresas que sean subcontratadas por 
cada uno para esta obra.  
Los reconocimientos médicos, además de las exploraciones competencia de los 
médicos, detectarán lo oportuno para garantizar que el acceso a los puestos de trabajo, 
se realice en función de la aptitud o limitaciones físico síquicas de los trabajadores como 
consecuencia de los reconocimientos efectuados. 
En el pliego de condiciones particulares se expresan las obligaciones empresariales en 
materia de accidentes y asistencia sanitaria. 
 
Evacuación de accidentados 

La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista 
mediante la contratación de un servicio de ambulancias, que el Contratista definirá 
exactamente, a través de su estudio de seguridad y salud tal y como se contiene en el 
pliego de condiciones particulares. 
A título informativo se indican los centros médicos más cercanos:  

 
Hospital: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SUESTE 
Ronda del Sur, 10 28500 Arganda del Rey, Madrid 
Teléfono: 918 39 40 00 

 
Centro de Salud:  CENTRO DE SALUD PUBLICA ÁREA 1 SUR ESTE 

Camino del Molino, 28500 Arganda del Rey. 
28500 Arganda del Rey, madrid 
Teléfono: 918 70 22 25 

https://www.google.com/search?q=CENTRO+DE+SALUD+LEGANITOS+marbella&rlz=1C1ONGR_esES1000ES1000&ei=KvoeY8imF_6Iur4P792ZgAQ&ved=0ahUKEwjI4-Tl9o76AhV-hM4BHe9uBkAQ4dUDCA4&uact=5&oq=CENTRO+DE+SALUD+LEGANITOS+marbella&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzILCC4QgAQQxwEQrwEyBQgAEIAEMgYIABAeEBYyBggAEB4QFjoKCAAQRxDWBBCwAzoSCC4QxwEQrwEQyAMQsAMQQxgBOgoILhDHARCvARBDOgQIABBDSgQIQRgASgQIRhgAUP8DWPsKYNwLaAFwAXgBgAGaAYgBrQaSAQM2LjKYAQCgAQHIAQrAAQHaAQQIARgI&sclient=gws-wiz-serp
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17. PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES ANTE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES. 
 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 
respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del Plan de Seguridad y Salud se basará en las 
previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsibles trabajos posteriores necesarios 
para el uso y mantenimiento de la obra. 
 
Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al 
proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones constructivas 
necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se prevean los elementos 
auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de las 
operaciones necesarias.  
 
Orientaciones y criterios principales a la hora de desarrollar este capítulo del estudio de 
seguridad y salud o el estudio básico.  
 
Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, considerarán 
y preverán las soluciones y previsiones que para dichos trabajos se adopten en el 
proyecto. Si no existen, ponga especial atención en identificar los trabajos que 
habitualmente comportan más riesgos, entre los que cabe enumerar, sin pretender ser 
exhaustivos, los siguientes: 
 
- Limpieza y repintado de fachadas, patios y medianeras y sus componentes: 

carpintería, barandillas, canalones, tuberías, etc. 
- Limpieza y mantenimiento de cubiertas, sus desagües y las instalaciones técnicas que 

se encuentren en ellas. 
- Limpieza y mantenimiento exterior e interior de claraboyas. 
- Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias, instalaciones y 

otros elementos situados a una altura considerable. 
- Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de 

contadores, de calderas, depósitos de combustible, gases, zonas sometidas a 
radiación, etc. 

 
Deje constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de manera 
segura: anclajes o soportes previstos en la obra para fijar elementos auxiliares o 
protecciones, accesos, dispositivos y protecciones a utilizar, etc. 
 
Ponga especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos tales como:  
- Caídas en altura. 
- Caídas de objetos, componentes o elementos.  
- Electrocución e incendio.  
- Emanaciones tóxicas y asfixia.  
- Radiaciones.  
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IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES 

 
Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la 
elección de las soluciones constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de 
seguridad la ejecución de los correspondientes cuidados, mantenimiento, repasos y 
reparaciones que el proceso de explotación del edificio conlleva. 
 

Relación de previsibles trabajos posteriores 
- Trabajos puntuales de pintura, con acopio excesivo de materiales inflamables. 
- Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de calderas, aire 

acondicionado, etc. 
- Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad. 
- Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, radiadores, calderas, 

carpintería y otros. 
 
Riesgos laborales que pueden aparecer 

- Riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u otras que se 
ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias del edificio, o viandantes en sus 
proximidades, por carga, descarga y elevación, acopios de material, escombros, montaje de 
medios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o producción excesiva de 
polvo o ruido. 

- En trabajos de pintura, incendio por acopio no protegido de materiales inflamables. 
- En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de 

manejo de materiales pesados. 
- En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por 

debajo del nivel de trabajo. 
 

Previsiones técnicas para su control y reducción 
- Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se 

desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, 
acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del edificio, habilitación de vías de 
circulación seguras para os usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el 
exterior, para la elevación o carga y descarga de materiales o medios auxiliares, señalización y 
protección de éstos en la vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, 
de las zonas de producción de polvo o ruido. 

- Dotación de extintores, debidamente homologados y con contrato de mantenimiento, en 
todas las zonas con acopios de materiales inflamables. 

 
Criterios de utilización de los medios de seguridad 

- Los medios de seguridad del edificio responderán a las necesidades, durante los trabajos de 
mantenimiento o reparación 

- Utilización racional y cuidadosa de las distintas medidas de seguridad que las Ordenanzas de 
Seguridad y Salud vigentes contemplen 

- Cualquier modificación de uso deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de 
Reforma o Cambio de uso debidamente redactado 

 
Cuidado y mantenimiento del edificio 

- Mantenimiento y limpieza diarios, independientemente de las reparaciones de urgencia, 
contemplando las indicaciones expresadas en las hojas de mantenimiento de las N.T.E. 

- Cualquier anomalía detectada debe ponerse en conocimiento del Técnico competente 
- En las operaciones de mantenimiento, conservación o reparación deberán observarse todas 

las Normas de Seguridad en el Trabajo que afecten a la operación que se desarrolle 
 

En todos los casos la PROPIEDAD es responsable de la revisión y mantenimiento de forma 
periódica o eventual del inmueble, encargándosela a un TECNICO COMPETENTE en cada 
caso. 
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18. SISTEMA PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 
 

El plan de seguridad y salud seguirá las condiciones contenidas en el pliego de 
condiciones particulares y la metodología definida en el estudio de seguridad, trasladada 
al ámbito de su trabajo por cada empresario que participe en esta obra. 
 
El sistema elegido debe ser el de "listas de seguimiento y control" para ser 
cumplimentadas por los medios del Contratista y que se definen en el pliego de 
condiciones particulares. 
 
La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan 
de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el punto anterior. 
 
El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 
- Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se define 

en el pliego de condiciones particulares. 
- Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 

utilizados, ya inservibles para su eliminación. 
 

19. DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LA SEGURIDAD Y SALUD, 
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA  
 

Se utilizarán los documentos que utiliza el Contratista, para esta función, con el fin de no 
interferir en su propia organización de la prevención de riesgos. No obstante, estos 
documentos deben cumplir una serie de formalidades recogidas en el pliego de 
condiciones particulares y ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra como partes integrantes del estudio de 
seguridad y salud. 
 
Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado: 
- Documento del nombramiento del Encargado de seguridad. 
- Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad. 
- Documento del nombramiento del señalista de maniobras. 
- Documentos de autorización del manejo de diversas maquinas.  
- Documento de comunicación de la elección y designación del Delegado de 

Prevención, o del Servicio de Prevención externo.  
 

20. FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de 
trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos 
laborales y realizar la obra sin accidentes. 
 
El Contratista está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo 
el personal a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de 
los riesgos propios de su actividad laboral, de los procedimientos de seguridad y salud 
que deben aplicar, del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 
protección individual necesarios para su protección. El pliego de condiciones particulares 
da las pautas y criterios de formación, para que el Contratista, lo desarrolle en su estudio 
de seguridad y salud. 
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21. CONCLUSIONES 
 

Con todo lo descrito en la presente memoria y en el resto de documentos que integran el 
presente Estudio de Seguridad y Salud, quedan definidas las medidas de prevención 
necesarias para la ejecución de las distintas unidades de obra que conforman este 
proyecto. 

 
 

Málaga, Mayo de 2023 
 
 Arquitecto, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Natalia Varela Alvaro 
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22. ANEXO DE DETALLES 
ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
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ANDAMIOS TUBULARES 
(Precauciones a tener en cuenta en encofrados de pilares) 
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ALTURAS MÁXIMAS Y CARGAS ADMISIBLES 
EN TORRES O CASTILLETES 
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ANDAMIOS METÁLICOS 
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ANDAMIOS DE BORRIQUETAS (I) 
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ANDAMIOS DE BORRIQUETAS (II) 
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MONTAJE DE TORRES MÓVILES 
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REDES 

(Caídas de personas y objetos) 
 

TRAYECTORIA DE CAÍDA DE UNA PERSONA AL VACÍO 
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REDES 
(Caídas de personas y objetos) 
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DETALLES DE ENTIBACIONES Y APEOS EN MEDIANERAS 
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EXCAVACIONES I 
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EXCAVACIONES II 
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EXCAVACIONES III 
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DETALLE DE BARANDILLA EN ESCALERA 
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DETALLE DE BARANDILLA EN HUECOS DE ASCENSOR 
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BARANDILLA CON SOPORTE TIPO “SARGENTO” 
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DETALLE DE HORCA 
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PRECAUCIONES EN LAS EXCAVACIONES 
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INSTALACIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS 
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ESQUEMA UNIFILAR DEL CUADRO AUXILIAR ELÉCTRICO DE OBRA PARA MAQUINARIA PORTÁTIL 
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DISTANCIA DE SEGURIDAD A CONDUCCIONES ELÉCTRICAS 
Distancia de los conductores a su entorno 
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ESQUEMA UNIFILAR DEL CUADRO ELÉCTRICO DE OBRA 
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DETALLE DE ARQUETA O REGISTRO DE LA TOMA DE TIERRA 
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PUESTA A TIERRA DE GRÚA-TORRE 
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FORMAS QUE PUEDEN SER UTILIZADAS EN ESLINGAS Y ESTROBOS 
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ÁNGULO DE LOS RAMALES EN LAS ESLINGAS PARA EL MANEJO DE MATERIALES CON LA MISMA 
ESLINGA 
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COLOCACIÓN DE GRAPAS EN LAS GAZAS 

(Método de instalación de las grapas) 
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GAZAS REALIZADAS A PIE DE OBRA 
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SEÑALES PARA MANEJO DE GRÚAS 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 
(Gafas de seguridad I) 

 
 

 
 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 
(Gafas de seguridad II) 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Botas de seguridad – Refuerzos-) 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 

(Casco de seguridad) 
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POSICIONES INCORRECTAS DE ESCALERAS DE MANO 
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POSICIÓN CORRECTA DE ESCALERAS DE MANO 
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PRECAUCIONES EN EL USO DE ESCALERAS DE MANO 
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ESCALERAS DE MANO 
(Precauciones a tener en cuenta en su subida y bajada) 
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ESCALERAS DE MANO 
(Precauciones a tener en cuenta en subidas a plantas) 
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ESCALERAS DE MANO 
(Precauciones a tener en cuenta) 

 



ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD DE REFORMA EN CENTRO DE SALUD MENTAL DE ARGANDA, JUAN DE LA CIERVA, 21, 28500 ARGANDA DEL 
REY. 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 88 
 Ed. 230623 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
 
 

 
 

SEÑAL DE CROQUIS 
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SEÑALES DE SALVAMENTO 
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ELEMENTOS LUMINOSOS 
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ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RTEFLECTANTE (Hoja I) 
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ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RTEFLECTANTE (Hoja II) 

 



ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD DE REFORMA EN CENTRO DE SALUD MENTAL DE ARGANDA, JUAN DE LA CIERVA, 21, 28500 ARGANDA DEL 
REY. 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 98 
 Ed. 230623 

SEÑALES MANUALES 
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SEÑALES DE INDICACIÓN (Hoja I) 
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SEÑALES DE OBLIGACIÓN 
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SEÑALES DE INDICACIÓN (Hoja II) 
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SEÑALES DE PELIGRO (Hoja I) 
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SEÑALES DE PELIGRO (Hoja II) 
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SEÑALES DE REGLAMENTACIÓN Y PRIORIDAD (Hoja I) 
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